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1," Partida de nacimiento.
2:" Titulo de Doctor.
3," CertificacíÓDnegativa de antecedentes penales,; expedl,q-a

por el Registro Central de Penados y Rebeldes;
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto~conta.~

giosa ni defecto fislco o psíquico que inhabilite: para el 58rT
vicio. Dicha certificación· deberá ser expedida . por .un~~dico
dal Cuerpo de Sanidad Nacional o por c'Ila1quieraotr()..con el
visto bueno de la Jefatura Provincial deSanidad.

5," En el caso de aspttantes;femeninos,.'cErrtifica.ción de ha
ber cumplido e} Servicio Soclalode. estar exentas de su cum
,plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en losnúmeros_3;Oy<4,~deberiüles
tar expedidos dentro de los tresmeS6S anteriores a la fecha
en que termine .el .plazo de· presentación.

En defecto de los documentos:concre.t()s.acredit,a,tlvos: de
reunir las condiciones exigidas en la pre~nte conY9ca.toria, se
podrim acreditar por 'cualquier med10deprueba admisible en
derecho,

Quienes dentro del plazo indicado, .y salvo. casos: de.tu~rza
mayor, no .presentaren su documentación n().podrán·ser nom~

brados y quedarán anuladas toqas sus actl.laciones, sin Per]t1i
cio de la. responsabilida.d.en quahubieranpodido:,incurrir por
falsedad en la instancia. El que se refiere l8 norma. 3,a de el3ta
convocatoria, En esteC&so"el Tribunal . fo~ulBorá. :propuesta
adicional, efectuando nueva votác1ón,eonf9rme alprocedimien,to
señalado en la nOr:ma22 de esta.convocatOfia,en~relosas
pirantes que hubieran aprobado los ejercicios <iela oposipi6n;

Los aspirantes propuestos que tengan la:, condición de', fun
Cionarios públicos estarán exentos de justific~docmnen'tamente
las condiciones y requisitos' ya demostrados, par-aobtener su
anterior nombramiento,debiendopresentarC8rtiflcación de-I!¡H-;
nisterío u Organismo de queclependa, acreditando s~tcondiCÍón
y cuantas cil'cunstanciLiS consten en ·su··hoja de:' servicios.

IX, Toma' dep()sG:sióli

25. El aspirante ? aspinmtes'propuestospor,el 1'ribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el quet'igllraran el núme~
ro del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,deberán
tomar posesión de sU'destino dentro del pl~() de. ul1mes, J~ con~
tar desde la notificación del nombramiento; salvo el suplresto,de
que· sello aplicable 10 dispuesto' en el articulo 57' de la Ley de
Procedimiento ,Administrativo. ..' ......•. . ... '. ..•..... \

En el acto de toma de' posesión se prestará juramento de
acatamiento a los.Princ~ios Fundamentales del Movimi~ntoNa
ciona! y demás Leyes Fundament~es del Raino.

X, Norma8nnale,~

26. La .convocatoria, y sus bases,'ycuantos,actosadrr:tinj$tra~
tivos se deriven de· ésta-y de la ,actuación 'del'l"rilmnal. podrán
ser impugnados por los interesados,. en los .Casos yenÍa fonna
establecidos en la Ley de .Procedimiento Admiriistrathro... '

27. Si se produjeran en ]0 su~ivo .camblos, oficiales 61J los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en, laostnlc~
tura orgánica de la. enseñanza, en •• eS¡::iecial,d.e los .. 'Depart{L.~
mentos universitarios, los Profesores designadospodr'án seracls~
crito5 por el Ministerio de .Educación' y Ciencia, .mediante'or~
den motivada; a! desempeño·de·la. disciplina que bax8 ,venidü,8
sustituir·o B.· desarrollar la que teman dentro de su Uhiversídad.

Madrid,. 18 de febrero de 1974.'--El Directorgenétal de' UnF
versidades e Investigación, Felípe Lucana Conde.

8197 ORDEN de 26 de marzodeJ974 porla'.qu:es(jnom~'
bra el Tribunal que ha de juzgar,el con(:ursode
acceso a la cátedra de ..Antropolog,ía.. de la Facul
tad de CiEmciasdela VniverSidafj:comp.lutense.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto ~nélDecretoaS9/1969.,
de 8 de mayo, yen la Orden de 28delmi~mornes,

Este Ministerio ha resuelto nombrareLTr~bunaLquehade
juzgar el· concurso de acceso a Catedrático'. de.Universidaden'"
tra Profesores agregados, anunciado por Orden- de.17(}e·noviem~
bre de 1973 (..Boletín O~cial del Estadoade18de'diciembrel,
para la provisión de latátedra de-Ailtropología.. de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Complutense queesl.ará
constituído en la siguiente forma: '. ' . ". ... >"

Presidente: Excelentísimo señor'don Rafael Alvarado 'Ba~
llester.

Vocales:

A propuesta de. la- FacultadcorrespÓndiente: ,Doli Francisco
Bernis Madrazo, Catedrático de la' Universidad, ·Complutense.

Designados públicamente· por. sorteo,. celebrado. el. día. 22 .de
feb~ero último: Don José Pons Rosell; don Jacinto Nadal ,Puig~
def~bre~as y don Ignacio Doca.vo .Albaní, eatedrát-icos' de las
Umversldades de Barcelona,:Oviedo .y Valencia. l respectiva
mente.

Presidente suplente: Excelentísimo' sanar clan Santiago ,Alco~
bé Noguer.

Vocales suplentes:

A. propuesta delaFacultadcorres¡)ortdiente: Don,. Juan Ra
món Lacadeha Calero, C&-tedrático,dela- Universidad Complu-
tense. '

DesIgnados. pliblicaml3'nt,Ei' por sorteo••'. celebradosl día 22 da
febreto,último:,Don Fernando. Galán Guti~rrez,.don Juan Ma
luquer.dé Motes· y don .MartúlAt-magro •. Basch; .Catedráticos de
lasUníversidades de Salamf:\llc-a, Barcelona y Complutense. re&
péctivamente;

Lodipo a:V~.I.para.su.conocimiento y efectos.
Diosguarde·a Y. l.. muchos. años.
Madrid. 26 de marzo· de 1974.

MAlnlNEZ ESTERDELAS

Ilmo. Sr; Director gen-eralde Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

RBSOLUClON 'de la DBlegacián General del lnstt~
tuto Naci07Ul1.deprevisíónporla qUe se hace
públicc;¡ el .TribunalPtOvincial· que. ha de' informar
/?n laresoluci6ndel éont;urso libre de méritos para
taprovisión de plazas cteFat;wta.tivos de la Rest*
dencia Sanitaria "Gutiérrez Ortega... de la Seguridad
Social de Valdepeiíasrc.iudad Real).

En cumplimiento de 10 -estableddo en el Estatuto Jurídico
delPersonal.Médico de ..·.·l-a Segllndad Social, artículo 58, 4, Y
en la; Qrdenministerial cie Trabajo de 29 de febrero de 1972
(,o;BoleUnOficial dEll Estadoade'17 de marzo), artículo lO, y
bases'.oetava y novena de . la resolución de esta Delegación
General de J2' dej\tnio,dé 1973 [«Boletín Oficial del Estadoa
de 23' de ju1io),por la ques-e conyocael concurso libre de
méritos. para .1aprovisión.de· plazas de Facultativos de. la ·Resi·
de.ncia -Sanitaria "'GlltiéITe~Ortega" d,e la Seguridad Social de
ValdepeñasfCiudad ReaD; .. se hace público el Tribunal Provin
cial que ha de actual" en el citado concurso. cuya constitución
es lál:iJguiente:

Presi(i:entedel Tl"ibunaI Provin-eüil; Don Arturo Hernández
'Palaci?s, Director de la Residencia Sani taria ...Nuestra. Señora de
Alar~os" de .Ciuda~ 'Real., ....' <

Presigentesuplente: '. Don'IsidrO- Alvarez Martín, ·.Inspector de
-Zona deValdepefías; fCiudadReaD.-

1) Vocales representantes de los Jefes de ServiCio y SecCión
dé ·la '. Residencia' Sanitariu<>GutiétTez Ortega» de, Valdepeñas
(Ciudad Real),.

Análü;is ,clirt~cos y Hemoierapia

Titular: .Do:i1 .Antonio ,Medina 'Madrid,
Suplenté: Don Manue1:Díaz Sirgo;

Radiologia

Titular; Don 'Juan J()sé Reguillo Reguíllo.
Suplente, Don Manuel Díaz Sirgo.

Medicina iTiterna

Tituli\r; Don Mal1uelDfaz Sirgo.
Suplente: Don Hector, Huertas Carnacho.

Ciritgiageneral

Titular: Don AlltonioCaInpillo Conza,lez.
Suplente: Don José CtlucóJiGarc1u;

Traumatología

Titular: . DonJo,séLópez:P.acio~L
Suplente~ Don Manuel Velasco Lobo.

Oftalmología

Titular; Don 'Félix Tomás López GurpeguL
SupleIlte; Don José Chac6nGarcía,

OtorriilOla'fingologia

Titular;, ·Don Lamberto.· Villalóny .. Santa. María.
Suplerite;Don .AntonioCam,pillo. González.

Urología

. Titular: .DOllJesús Romero Ruiz.
Suplente: Don.Antonio C;;unPillo·GOilzález.
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3 SOliCITUDES

~u. Furmn

1-2. Sistema selectivo.

l.a selección de los aspirantes Se realizará medianre el siste
ma de concurso-oposición, que constará de las siguientes prue
ba,s o ejercidos:

•

REQUISITOS DE ~OS CANDIDATOS"

a) Exposición verbal por el candIdato de su labor profesio
nal; deshtcando en ella, especialmente, cuanto se relacione con
actividades similares a las que realiza el Instituto Geológico y
Minero de España. Se pondrá particulannentede manifiesto en
la exposición; La experiencia profesional, los puestos y funciones
descmpenadas, trabajos realizados, expediente académico, otros
titulos obtenidos y cursos o períodos de formación realizados;
actividades docentes e investigadoras, publicaciones de carácter
científico o técnÍCo y conocimiento de idiomas, El candidato
podrá utilizar o exhibir los documentos qUe juzgue precisos en
:>u exposición. Esta deberá durar, como máximo, una hora,

bl Exposición también- verbal de un tema elegido por el
opositor entre dos sacados a la suerte por el Tribunal, compren
didos en el cuestionario que se determina en la base 6.1 de la
convocatoria, Este ejercicio tt'ndrá una dur-ación máxima de una
hora. y el candidato deberá comenzar la exposición dentro de la
hora siguiente a la insaculación del tema,. Durante este período
prepars torio podrá consultar las fuentes de información que
considcJe uecesariv5.

el E'-:posición, tambiim verbal. de un tema elegido por el
opositor entre dos sacados a la suerte por el Tribunal, com
prendidos en el cuestionario que 'se determina en la base 6.2 de
la convocatoria. Este ejercicio tendrá una duración máxima de
una hora, y el candidato deberá comenzar la exposición dentro
de la hora siguiente ft la insaculación del tema. Durante este
periodo Tlreparatorio podrá consultar las fuentes de información
que eonsidece necesarias.

Las solicitudes se presentarán por duplicado y deberán ajus
tarse al modelo normalizado, aprobado por Orden de la Presi~

dencia del GobIerno de 30 de mayo de 1973 (.Boletin Oficial
del' Estado~ de 5 de junio).

Los que deseen tomar palie en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer conste.r lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos el1 la convocatoria.

Pura s¡~r admlUdo a las prácticas de las pruehas selectivas
~nl necesario reunir los siguientes requisitos:

2_1. Generales.

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad en la fecha de

terminación de la presentación de instancias.
e) Estar en posesión del -titulo de Ingeniero Superior de.,

Minas o p,;laf en eondicion6s de obtenerlo en la fecJ~a de ter
minación del plazo de pres"'ntacíón de instancias.

dl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
dcsempei'io de las correspondientes funciones.

d No haber sido separado mediante expediente disciplina·
rio del sorvicio del Estado o de la Administración Local, ni
halbrsp inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas,

f) Carecer de antecedentes penales por la Comisión de Deli
tos Dolosos.

g) Los aspirantes femeninos debenin haber efectuado o es....
tar exentos del Servicio Social, ¡;liendo suficiente que se haya
cumplido, cuando finalice -el plazo de los :treinta días señalado
para la presentación de documentos.

2.2 De orden personal.

al Certificación del exp0dientG acad"émico,
bJ Relación de publicaciones, estudios especiales, trabajos

realizados, así como cualquier ctro documento justificativo que
acredite los méritos ~degados por cada aspirante (con caracter
voluntario) .

Este número padra incrementarse conforme al Decreto 1411/
19GB (;on las vacantes que puedan producirse hasta que finalice
el plazo de presentac~ónde instancias. AIPublicarse la lista pro
visional de admitidos se publicará el nÍlmew de plazas que,
en definitiva. comprendera esta convocatoria.

1.11. Cuntcí'?risticas de lrts plazas.

al Dc orden orgúrdco: Estas plaza~ están clasific~as en el
anexo 1 de! Dtlcreto 1436/1966, de 16 de junio, con los números
1. U'). L1W y 1.135, y, por tanto, declaradas subsÍ1,tentes,

bl De orden retributivo; Estas plazas tienen asignado el
eodjclen!e 5; p:otán sometidas a ,lo previsto en la Ley 31/1965,
así como a ¡as disposiciones que la desarrollan y complementan,
y su dotación figura en el presupuesto de ga&toB del Estado,
Sección 20, capítulo 1.0, artículo 11, número económico-funcio
nal 1l~1.833.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Oftalmologia

Titular: Don Osenr Rodríguez Montes
Suplente' Don Francisco Rodriguez Rodríguez

Otorrinola riltqolngia

Titular: Don Rafael Cardenas Ballester.
Suplente; Don Félix Gómez Sánchez.

Urolog{a

Titular: Don Daniel Aliseda Vázquez.
Suplente: Don Pedro A. Martínez Rodó.

Tocoginecología

Titulor: Don Juan V. Caballero Caballero.
Suplente: Don Rafael Mazue:::os Lafart.

Pediatría

Titular: Don Lorenzo S;;ínchez de León Serrano,
Suplente; Don Alfredo Garda. Fernández.

:H Vocales representantes, titular y suplente, elegidos por el
Cuerpo Facultativo de la Residencia Sanitaria "Gutié-rrez Orte~
ga" de Valdepeñas' (Ciudad Rea]) de la Seguridad Social:

Titular: Manuel Velascc Lobo.
Suplente: Don José Luí:; Blanco Santamarfa.

Madrid, 25 de marzo de 1974.-El Delegado general, J. MRr·
til'üz Estrada.

l. BASES DE CONVOCATOnlA

1. L Número de plazas.

Se convocan tres plazas de Ingenieros de Minas no escala
fonados destinados en el Instituto Geológico y Minero de España.

Pediatria

Tocoginecorogia

Titular: Don José Miguel Aparido Salmcl-ón.
Suplente: Don José Chncón García.

Ami:lisis clinicos

Titular: Don Darío Crespo Crespo.
Suplente: Don Luis Fernando Román BcHo.

Radiología

Titular: Don Alfredo Vara Vilra.
Suplente: Don Alfredo Ba,düt Mil'.

Medicina interna

THular: Don Antonio Alonso Vivancos.
Suplente: Don Federico Grande Barragán.

Cirugía general

Titular: Don José López Pacios.
Suplente: Don Antonio Hernández Careta.

Tmuma.tologia

Titular: Don José López Pados.
SupJent,e: Don Antonio Hernández Garcia

Titular: Don Héctor Hu~rtasCamacho
Suplente: Don 'Manuel Díaz Sirgo.

2l Vocales representantes. titulares y suplentes, del Colegio
Oficial de Médicos de Ciudad Real, de las especialidades que 8
continuación se citan:

ORDEN de j de abril de 1974 por la que se con
voca concurso oposición para proveer plazas de
Ingenieros de Minas no escalafonadas.

Urna. Sr.: Hallándose va:::antes tres plazas no escalafonadas
de ingenieros de Minas del Departamento, adscríta-s al Instituto
Gcológico y Minero de Espaiía, y siendo conveniente su provi
sión para atender debidamente el servicio.

Este Ministerio, de conformidad con la ReglamentaCÍón Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, apro,bada por
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de la Comi
sión Superior de Personal; ha resuelto anunciar coneurso-opo~
sición para cubrir las mencionadas plazas con arreglo alas
siguientes'


